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Se ha ocupado y rebasado Alcalá de Ch¡sbert.--EI material cogido al enemigo.

Partes oficiales de guerra
Ba/etin de in/armaetón, ean na/ieias reeiáidas en es/e 

Cuar/e/ genera/ ñas/a /as vetn/e ñaras de/ día 2J de 
aári/ de /ç/S. // Aña Triunfa/

Se ha ocúpa lo y rebasado Alcalá de Gisbert
En e/ día de ñay a/prae/iearse un reeanae/mtenía 

far fuerzas de A agón en /a margen izquierda de/ Se 
gre, sa/varrn a fersanas (/ue en su ñuída a Bar ce- 
Zana se //evaran /as rafas a /a fuerza.

Trafas de/ Cuerfa de Ga/iaa ñan seguida su avan
ce, vene/enda /a. res/.dencia de/ enemiga y aeufanda 7 
reóasanda e/ fueâ/a de A/ea/á. de Cñísóer/. Tamâién ñan 
f regresada en /a .Sierra de ^a/daneña Se ñan eagida 
cerca e/e un ec /enar de frisíaneras.

E/ ma/e/ ía/ eag/da a/ enemiga en /as ve¿níe días 4/- 
/imas ña sida e/ sigiAen/e:

^5 ^^5 fu i/esf 28/ fusí/es ame/ra//adaresf Jgo ame- 
/ra//adaras,- jo mar/eras,- fiezas de ar/i/Zeria,- jo ca 
rras cíe camáa/e, ae eZZas 20 en óuen es/ada, aeña refa- 
raáZes das inú/i/es; jj mi/Zanes de ear/ueñasf j^.ooo 
frayee//Zes de ar/(Z/ería, de eZZas ¿2 000 de an/t/anjue 
rusa y 28 /aneZadas J/ media de mf reúna.

Sa/amanca. 2j de aânZ de /çj8 — Ee arden de 
S, E., e/ gener aZ iefe de Es/ada A/ayar, Eran asea Alar- 
/ín A/arena

Lluvia y granizo en el 
frente de Levante

Gobierno de la Nación

Bú/elin (lie in/úrmaewn eou reedxelas en esle
Cuartel générai kas/a /as ve/n/e Áaras f/e/ (/ía 2^ ¿/e 
aór// (¿e JQjS. // Aña Tríun/a/.

En e/ see/ar c/e Erem/> se ña rec/ Jíí aa/o a vanguar
dia (¿e nues/ra /ínea, oeu/>anda iw/^ar a a/¿s />osíei(?nes 
çuedanda en nuestro ader, reôasdnaa/ûs /(^s />ueá/as de 
Bas/us y San Eamá de Aáe//a

Tawóién se ñaa e>eu/>ad0 o/ras a//nras en e/ see/ar de 
E/avarse

En e/ de Eeñísea/a ñan segu/da d’^úgresanda nues- 
/ras /ra/fas, ^ue ñan avanzada ev un/ren/e de aeña ñ/iá- 
me/ras y de /res a eua/ra de pr ofundidad, después de 
veneer /a resis/eneta de/ enemiga, çue ña dejada en e/ 
eamd>a gran ean/idad de muer/as j armamen/as.

/ Se ñan ñeeña /61 frisianeras ean armamen/a.

Sa/amanea 2j de aón/ de /çjS-—Ee arden de 
S. E, e/ genera/ ^e/e de Es/ada ll/ayar, Eraneisea H/ar- 
/in Jl/arena.

Jorganada tormentosa. Lluvia y 
(granizo en todo el frente de Le
vante, .que nos ha cortado el ím
petu del avance de nuestros co- 
columnas.

Pero habremos de acogemos al 
antiguo refrán de que no hay 
mal que por bien no venga. Es
te mal,, para lo que ál ímpetu 
de nuestro avance se refiere, es 
un beneficio, .porque el agua vie
ne a colmar la sed que ya sen- 
Uan estos campos. ¡También pro
curando buenas cosechas se ha 
de ganar la guerra!

t I De todas formas y a pesar de 
i la inactivdad forzosa a que el 
I temporal nos ha llevado,^ se han 
, seguido rectificando a vanguar

dia nuestras lineas ,ocupando mu
chas posiciones entre remojón y 
remojún de nuestros soldados.

Este pequeño paréntesis en él 
trabajo me ha llevado hoy a leer 

I periódicos rojos. ..de fecha recíen- 
te. Unjo de ellos, del día 21 de 
¡abril,, fué encontrado en Alcalá 
de ŒisJbert. Contiene un decre
to, reproducido de la «Gaceta»v 
fcremado un Tribunal especial, 
con resi’dencia y jurisdicción en 
(el Valle de Arán. No ' deja de 
tener gracia el que se ere® un 
Tribunal especial en una región 
en la que desde hace varios días 
no queda un solo rojo, porque 
todos se escaparon a Francia. 

(Hasta los pacíficos vecinos fue- 
íron arrastradlos en ’la huida,, lle
vándose según declararon al Re
liar a Francia, piedio millar de 
ovejas y cabras. ¡Mientes más 
que la «Gaceta»^ se solía decir...!

Y se marcharon todos del y a- 
Re de Arán, porque, como dijo 
el coronel Rojo que mandaba 
aquellas fuerzas, Gón^ez García, 
cuando se pasó con cuatrocien
tos milicianos, toda resistencia eh 
en España era ya inútil.

Trae también el periódico va
rios discursos. Uno de Miaja— 
quien por cierto cumplía 70 años 
yU) tro' de Jesús Hernández,, el 
comisario político de quien se di
ce Hada menos que es el pilar so- 
bde ¡el que se va a levantar la 
resistencia .y el nivel cultural de 
la zona rola... ,

Otra disposición,, que revela elo- 
■ tuentemente.,,, cómo están en la

•zona marista, es la c^ue ordena 
que las mujeres^, los niños y has
ta los eníermos¿ han de formar 
parle de las brigadas de fortifi- 
üifcacián. Esta disposición dice: 
«quienes desempeñen trabajos au
xiliares o estuviesen dados de baja ’ 
como enfermos,, deberán presen- 
tars<e *uara tomar parte en los 
trabajos de fortificación, mîentrà^ 
®us facultades se lo permitan»'. 
JVamos!, algo así como que de
ben trabajar hasta caer muertos. 
' ^Demuestra, tambión, esta dis
posición que comentamos,, que en 
|a zona roja cada día se resisten 
•máis a tomar parte en los tra
bajos del írente. ¡Que cada día 
■menos ganas de trabajar o más 
«maulas»'!

Ahora los rojos han llamado a 
las quintas de 1927 a 1941. 1 Quin
ce reemplazos para ptrimera línea! 
i Y a pesor de esto necesitan que 
las mujeres,, los niños y hasta 
los enfermos acudan a cavar las 
posiciones!
< Por la Prenca roía nos entera
mos que las cosas van mal en Bar 
celona m«^ bien, ¡pero que muy 
bien! Ahora que,, como decía el 
viejo cantar^ «a media-luz»!
I La 'Radio de Barcelona decía 
anoche que los bares íy ‘resto
ranes deberán cerrar a las nueve 
de la noche. Bien es verdad que 
la orden no hacía falta porque no 
hay ciudadano que apenas ano
checí se atreva a jsacar las na
rices fuera de casa, ' , 
< Por último nos dicen los dia
rios rojos cosas tan interesan; o 
como estas: por ejemplo, que las 
¡averías del «Libertad»'; tardarán 
tres meses en ser reparadas y, al
go, menos las que el bombardeo 
de nuestra aviación causó tam- 
bién a otros cuatro barcos.
■ g5Vamos!,, no eran tres barcos 
¡averiados, ,siao cinco^ entre ellos 
tel «Libertad». ¡Agradecidos por la 
noticia ! Pero eso de que van a 
tardar tres meses en ser repara
dlas las averías del «Libertad»:...

< Porque a lo mejor va a ser el 
.que está en el fondo de las aguas 
del puerto de Cartagena el mis
mo «Libertad»» y sí esto es así, 
todo va a resultar un mito.

EL TEBIB ARRUME

La Ley de Prensa
Ministerio del Interior

Un imperativo Ce hrnnonicaii

El artesano—herencia viva de un glorioso pasado 
gremial—sei’á fomentado ,y eficazmente protegido 
por ser proyección completa de la persona^humana 
en su trabajo y suponer una forma de producción, 
igualmente apartada dé la concentración capitalista 

y del gregarismo marxista.

Habiéndose padecido error en ' 
,1a publicación.^, en el «Boletín Ofi
cial del Estado,»^ de la ley de Bren i 
sa fecha 23 de abril, se reprodu
ce a continuación, debidamente , 
rectificada, * ,, i . I

Uno de ¡os viejos conceptos que el 
Nuevo É8,tado había de someter más 
urgenítemente a revisión era el de la 
prensa. Cuando en los campos de bata
lla se ' luchaba oonjtra unos principio®' 
que habían Qevado la Patria a un tran
ce de agonía, no podía perdurar un sis- 
.terna que sjguíese tolerando la exístqn- 
cia de e'se «cuarfo poder», del que se 
quería hacer una premfsa indiscutible.

Correspondiendlo a la Prensa funcione» 
tan esenciales como" la® de transmitir 
ai Espiado l as voces de la Nación y co
municar a ésjta las órdenes y direcírioes 
del Estado y de su Gobierno; siendo fa 
Prensa Órgano decisivo en la formadlón 
de la cultura popular y, sobre todo, j 
et} la creación de la conciencia colectiva, 
no podía admitirse que el periodismo 

. continuará viviendo a£ margen del Es- 
tado.

Testigos quienes hoy ¡se afanan en ía 
empresa de devolver a España su rango 
de Nación unida, grande y ílbre, de loa. 
daños que una libertad entendida al es
tilo democrático ñabía ocasionado a una 
masa ■de íedores diariamente envenenaba 
por una Prensa sectaria y antinacional 
(afirmación qué no desconoce aquel sec- 
¡tor que actuó en línea rigurosa de leal
tad a la Patria), comprenden la 'conve- 

I níencia de dar unas normás ai amparo 
¡ de las cuales el periódico viva ev servicio 
1 permanente del interés nacional, .y que 
i .'levante frente al convencional y anacró- 
’ nico concepto del periodismo, otro más 
j actual y exacto, tasado exclusivamente 

en la verdad y en la responsabilidad. 
Esa noble idea, de la que na de estar 
impregnada fa actividad de toda la í^en 
sa, hará imposible el fácil mercado de ía 
nqticia y de la fama que ayer pudo des
viar la opinión pública con campañas 
promovidas por motivos inconfesables.

Tan urgente como derribar lo® princi
pios que pretendían presentar a la Pren
sa como poder intangible—poseedora de 
lodos ios derechos y ’carente de todos 
los deberes— es el acometer la reforma 
de un es,tado de cosas que hacía vivir en 

í la dificultad. Guarido no en la penuria todo’ 
! el Eonterial humano agrupado en torno 

del periodismo, olvidado de antiguo por 
quienes, preocupados en garantizar el 
libeijtinaje de los periódicos, negaron 
Su atención a los hombre® ojie vivían

de la función expresada corresponde al 
Estado. Primero. La regulación del 
número y extensión de las publicacio
nes periódicas. Segundo. La interven
ción en la designación del personal 
directivo. Tercero. La reglamentación 
do la profesión de periodista. Cuarto. 
La vigilancia de la actividad de la 
Prensa. Quinto. La censura mientras 
no so disponga su supresión. Sexto. 
Cuantas facultades se deduzcan del 
precepto contenido en el artículo pri
mero de esta Ley. to ,.

Artículo tercero.—Si en el ejercicio 
de la facultad primera de las enuncia
das en el artículo anterior se produje 
se lesión patrimonial, sin provoca
ción anterior por parte dei lesionado, 
el Estando atenderá a su justa repara
ción en la forma que se determine.

Artículo cuarto.—Las funciones an
tedichas se ejercerán a través de ór
ganos centrales y provinciales. Serán 
órganos centrales el Ministerio corres
pondiente, y el Servicio Nacional de 
Prensa. x i.z ' > r

En cada provincia se crea el Servi
cio de Prensa, dependiente del Ser
vicio Nacional del mismo nombre, y 
afecto al respectivo Gobierno civil.

Artículo quinto.—Corresponde a los 
órganos centrales el ejercicio superior 
y directivo de la función. En el Serví 
ció Nacional radicará el Registro Ofi
cial de Periodistas.

Artículo sexto. —Corresponde alJe- 
fe del Servicio de Prensa de cada pro 
vincia; a) Ejercer la Censura, mien
tras ésta subsista, de acuerdo con las 
orientaciones que se le dicten por ei 
Servicio Nacional de Prensa, o, en 
su caso, por el Gobernador civil de la 
provincia, cuando éstas se refieran a 
materia local o provincial; en materia 
üe censura de guerra, el ejercicio de 
esta censura quedará sometida a la 
autoridad militar, b). • Llevar el du
plicado del Registro Oficial de Perio
distas en la forma que la presente 
Ley determina . c). Servir de enlace 
entre el Servicio Nacional de Prensa y 
los directores de los periódicos de 
la provincia, d). Servir de enláce en
tre ei Gobierno civil de la provincia y 
ios directores de los periódicos de la 
misma, e). Informar al Servicio Na- 

► cional de Prensa de la mar
cha de los periódicos de la
provincia, ponien'do en su conocimien 
to los delitos o infracciones que pu- 
piesen producirse, f). Llevar un ar
chivo de las publicaciones dirías y

«L’ Entente Internacionaf Arti-Cotmu- 
nis;ta» (S. I. A.) que tiene su sede en 
Ginebra y que preside Theodor Auber^, 
ha publicado un manifiesto interesan * 
do en nombre de los principios elemen- 
.tates de humanidad, una intervención 
intomadonal que ponga término a los 
horrores de las Checas ^¡ue funcionan 
en ef Levante español. Consideramos In- 
(teresante reproducir'" ei 'texto :

«La prensa de extrema izquierda no 
ha cesado de reprochar con la mayon 
violencia al General Franco la ayuda de 
Italia y de Alemania, pero ha guarda<w 
Silencio sobre un hecho gravísimo: « 
con^lrol Soviético sobre el Gobierno espa- 
fol llamado «republicano».

«Porque los soviets nPi s® han con
tentado con suministrar a tste gobl^do 
aviones, '.tanques, soldados y cuacas 
de mando: le han impuesto suS métodos.

»E1 conttrol de Moscú sobre el Go
bierno de Barcelona se ha ejercido 
manera continua. " Lo ' que no impide 
al Gobierno que se dice «republicano» 
proclamar un carácter «democrático». P® 
ro es.ta democracia se parece oomO j , 
una heroína a ía democracia de S,talln. 1

«Todos ios que han conseguido esca
par de la España roja— intelectual^, 
obreros, campesinos ó isoldados enrO-, ¡ 
lados en las Brigada» InternacionaJ^ j 
y que han desertado por repugnante, 
todos fo testimonian. ,

«El profesor francés Felicien Challaye 
y el súbdito británico M. Mac Govern, 
enviados uno y otro a España por ía» 
organizaciones revolucionarias iuternació- ( 
nales, acaban de publicar un informe ¡ 
en ef número de «La Révolution Prolé
tarienne» 361'25 de enero de 1238. Lie
aquí la conSusión:

,do a Es
paña . A cambió de la ayuda 
armamentos, se ha otorgado ar Komm- 
tern un poder tiránico, áef cud se sirve 
para aprisionar, tortuñar, y máteur a tes 
que nd aceptan ef programa comunista. 
Hay dos Brigadas Internacionales ;una 
combate en et frente y ha sido constituí 
da por ef uiovimlente socialista mundial; 
ía qtra e® una Checa Internacional, di
rigida por el Komlntern y formada pnr

gangsters de origen principalmente ita
liano y alemán...»

V más lejos: , a 1
«Moscú quería hacer .cafjar Todas la® 

lenguas, encadenar los miembros y re
ducir af estado de manlqiuí a caú^ mili
tante en el mundo entero. Mo^cu compra 
y corrompe u tes jefes de cada país y 
gasta suma® considerables en propa
ganda... Nuestra convicción profunda, 
derivada deí estudio .y de la experten- 
cia de la política comunista, es U de 
que ayudar à los comunista® a obte
ner un puerto, eí que sea, en el miovi- 
miente obrero, es una locura criminal. 
El honor Ij^imano exige que su óonduqta 
bestial sea denunciada». , '

«Si bajo eí Gobierno de Barcelona, 
según la afirmación cateÿSrica de esa® 
nersonaíidades notoria® ye extraña b- 
quierda «una Checa initernaclon^ diri
gida por ef Komiaítern y constituida por 
can/ters» apaste bajo el terror a tes 
maiSistas y a .lo® anarquistas e3pa<- 
ñoles indóciles, puede imaginarse cu£ 
la suerte de los «burgueses»—hombres, 
mujeres y niños—y de ios ^esiastiüos, 
encarcelados a millares y entogado® a 
la ¿a rbitrariedad bestial de los

pucï^te de Barcelona, lojS'y- 
vio® extranjeros están andado® nd te
las de las cárceles {iQtanfce® en fe® ,que 
£c renuevan cada día tantas miserias rao- 

bucues"

a distintas naciones, 
clón a £a tragedia? ¿Se 
Sin emocionarse aun más a la matanza 
de ios rehenes? * <

ai? E5
de presenciar en la Estila ¿ 

^s<STan^eíS^^uS
^"^aíVlsmo 'tiempo una apelación a 

nnp se auboorice un control imparciaj 
Ui5 uíaiinarras rojas;

rio de tes ^presos, e impedirá su matan
za que ya'viene preparándose».

La obstinación roja en la prolongación 
de una guerra ya 'decidida definitiva
mente, la Significación del nuevo go
bierno rojo, tes nqticlas que nos lle
gan respeqto af recrudecimiento del te
rror—esa página inconcebible que el sa
dismo rojo acaba de escribir en Camas- 
calejo—el tono de la prensa que consti
tuye una constante excitación ai asesína
lo, toldo hace preciso que los Espado? 
que dicen sentir ÿ creemos sienten sin
ceramente tes imperativos de humani
dad, realicen un gesto para impedir que 
el desespero rojo -ponga un colofón sin 
preceden(tes en la hisjtoria a la lista innu- 
xi érabíe de sus crhnene®. Esos ciudada
nos indefensos que viven, si puede ha
blarse de viví?, las Últlmía ñoras deí Le^ 
vante rojo y que sop rehenes de la® 
hordas, merecen de Europa, de todos, 
tes puebtes civilizado®, esc gesite,' 
actitud que de 410 adopfeirse, haría pe
sar sobre' efjoa el pesg tie uña jRspÓn- , 
habilidad' histeria. ,• i ; i 1

HOGAR DEL HERIDO

De su estreñimiento le 
curará

Laxibero*
TODA LA CORKESPONDENCiA 

DB

El Castellaoo
OIKIJASE AL APARTADO MUMERO

95

Los tres días siguientes al de la 
inauguración del Hogar del Herido, 
ha estado este concurridísimo. Ni uno 
solo de nuestros heroicos muchachos 
heridos ha dejado de asistir a su ter
tulia (ya las han formado en el Ho
gar), a su grupo cantariego donde 
con guitarra y bandurria entonan can
tos alegres y alegóricos a sus proe
zas y a las de nuestros d'étés milita 
res ; hay ajedrecistas extasiados ante 
sus tableros, campeones de parchís, 
ases de dominó y en fin muchachos 
que, pluma en ristre, cuentan a sus 
padres, novias, familiares y amigos 
mil y mil aventuras y seguramente 
también, algo de este Hogar, que con 
tanto carillo y entusiasmo, hemos pre 
parado para ellos. a- -

Han tenido el día 21 un magnífico 
concierto. Las distinguidas seüontas 
Clara Frías con su violín mágico ; 
señorita M.a Gloria Torres con ^su 
preciosa y magnífica voz, acompaña
das ambas ál piano por la señorita 
Torres, les han tenido durante un 
buen rato de la tarde extasiados ^- 
te la exquisitez de sus interpretacio
nes. Han salido del local entre salvas 
de aplausos y no sin la promesa ajos 
muchachos ■ue que con frecuencia han 
de repetii estas sabrosísimas fiestas

Ellos mismps.. nuestros buenos mu
chachos, nos piden también agradez
camos al Bar Royalty, el café, copa y 
cigarrillos con que les obsequió el ma 
19. Al Bar Candelas, el caf é^ que les 
sirvió el 20. A Lastra, su café del 21. 
A la Confitería Viena, las paagnííicus 
pasteladas de dos de dichos días y en 
fin a cuantos tan espléndidamente 
contribuyen a proporcionarles los agra 
bables ratos que pasan en el Hogar 
les expresan su gratitud. 1 1

«TODO ESPAÑOL TIENE DERE. 
CHO A LA RELIGION, AL PAN 
Y A LA JUSTICIA Y A LA PAZ 
DE LAS CLASES SOCIALES O

PAZ SOCIAL.»
El Gea^raRshdo, FRANGO»

de una profesión a la que habrá de ser 
devuelta su dignidad y su prestigio, sólo 
defendido antes por un grupo de perió
dicos .tan reducido como éjemplar.

No permite eí momento tratar de lle
gar a una ordenación definitiva, por X) 
que inicialmente deberá limitase la ac
ción de gobierno a ^dar unos primeros 
pasos que 'fuego se continúen, firmes 
y decididos, hacia esa meta propuesta de 
despertar en ia prensa la idea del ser
vicio al Espado y de devolver a los hom
bres que de ella viven la dignidad ma
terial que merece quien a tal profesión 
dedica sus esfuerzos, constituyéndose en 
apóstol del pensamiento y de la fe de 
la Nación recobrada a sus. destinos.

Que es,tos primeros paso’ que fijan 
6, responsabilidad de la Empresa y deí. 
director que crean un servicio de Prensa 
que man,tenga fácilmente unidos los pe
riódicos más lejanos, que dan carácter 
de profeslonalldad ál periodismo, desde 
hoy encuadrado oficialmente en su re
gistro (primera etapa hacia ía futura 
selección en centros especiales)» que de
terminan las sancione® con que serían 
reprimidos los entorpecimientos a la ac
ción de gobierno, sean sólo el adelanto 
de una resuelta voluntad 'de llenar ía 
obra propuesta, oonvlrtiendQ a la Preo- 
6a en una insttitución nacionaf y hacien
do del periodista un digno trabajador 
al servicio de España. f

Así, redimido ef periodismo de la ser
vidumbre capitalista de las élientíela® 
reacefonarias o marxlstas, es hoy cuando 
auténtica y solemnemente puede decla- 
rainse la libertad de la Prensa. Liberta^ 
Integrada por derechos y deberes quo 
ya nunca podrá desembocar en aquer li
bertinaje democrático, por virtud deí Cual 
pudo discutirse a ía patria y ál Es
tado, atentar contra eíjos y proclamar 
el derecho a la men(t{ra, a la InsUia y 
a la difamación como sistema metódico 
de destrucción de España decidido por et 
rencor de poderes ocultos.

En fiu virtud, y a propuesta del Mi
nistro deí Interior, previa deliberación 
del Consejo’’de MJtnlstros,

, f DISPONGO;' I i 1 '
Artículo primero. Incumbe

periódicas. i ,
Artículo séptimo.—El nombramien

to del Jefe del Servicio de Prensa de 
cada provincia será hecho directamen 
te por el Ministro. ..<

Artículo octavo.—De todo periodi
co es responsable el director ,que de
berá necesariamente estar inscrito en 
el Registro Oficial de Periodistas, que 
se llevará en el Servicio Nacional de 
Prensa, y ser aprobado para este car
eo por el Ministro. .

Artículo noveno,—La Empresa lle
ne responsabilidad solidaria de la ac
tuación, por comisión u omisiór^ del 
director. i -u

En el caso dç que la Empresa no 
fuese propietaria de la maquinaria 
con la que se edite el periódico, la 
responsabilidad se extenderá, con ca
rácter de subsidiaria, al particular o 
entidad dueño de aquélla. / •.

Artículo diécímo.—En los artículos 
firmados, la responsabilidad del fir
mante no exime en modo alguno de la 
que pueda recaer sobre el director del 
perlifico por la publicación del ar
tículo. ' -í I

al
Estado ía organización*,vigilancia y 
control (10 la Institución nacional de li[a
Prensa periódica. En este sentido cora 
peto al Ministro encargado del Ser
vicio Nacional de Prensa la facultad 
ordenadora do la misma. x

Artículo segundo,—En el ejercicio

Los artículos, informat  
tas no firmados, o firmados con seu
dónimo, deberán haberlo sido en el 
original con nombre y apellidos del 
autor y conservados durante seis me
ses por el periódico.

Artículo décimo primero, — Den
tro do los quince días siguientes a la 
publicación de esta Ley, las personas 
físicas o jurídicas ,propietarias de los 
periódicos, deberán presentar una ins
tancia al 'Ministro, a través del Ser
vicio de Prensa de su provincia res
pectiva, solicitando la aprobación para 
el fcargo de director del periodista de 
que se trate.

En dicha distancia ¿.L ' ’
curar, además del nombre, xlad 
estado y domicilio de la persona 
propuesta, la declaración de la 
Jpersona o Empresa propietaria del 
periódico del conocimiento de la 
responsabilidad solidaria con la 
actuación del director, por el he- 
.cho de su propuesta.

En la instancia deberá figurar 
también el nombre del redactor 
que provisionalmente se enc^ga- 
ría de la dirección del periódico! 
en el caso de ser el director des
tituido. _ ,

En los periódicos de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S., la propuesta se hará 
por el delegado nacional de Fren 
sa y propaganda de dicho Movi
miento. , . ,

El iefe del Servicio de Prensa d» 
I la provincia en que radique el pe 

riódico cursará al Servicio Nacio
nal do Prensa dichas instancias, 
acompañadas de un informe sobre 

1 las personas propuestas^ siempre 
que éste sea posible.

I I Artículo décimo segundo. El
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Ir 
apiaiiíe hulú a p« 

le «d ea 
Quinta días» i , > ( 

wobd la t'êôdudàn dd Me 
<0el uü uabo mum al
guna. .

‘ Artículo décimo tercero.—jCuan- 
do por hechos'del director el mi- 
¡nistro estime que su permanencia 
’al frente del periódico es nociva 
*para la conveniencia del Estado, 
podrá removerlo.
V Contra esta resolución sé da 
Idéntico recurso en el plazo de 
quince días ante el lefe del Go- 
biemo,, recurso que no .produce 
Afectos suspensivos.

Inmediatamente que sea notifi
cada la desütuciójn, el director de
jará* su westo a cargo del redac
tor que hubiese figurado en la 
propuesta y val que se refiere el 
párrafo tercero del artículo décimo 
primero de esta le^ ( \ 

Artículo décimo cuarto^—Vacan
te la dirección del periódico,, se 
proveerá en idéntica forma a la 
preceptuada en el artículo déci
mo prim.erp. i 

Artículo décimo quinto. — Se 
crea el Registro Oficial de "Perio
distas que será llevado por el Ser 
vicio nacional dé Prensa. En cada 
Servicio Provincial de Prensa se 
conservará un duplicado de las 
fichas correspondientes a la res
pectiva demarcación.

Artículo décimo sexto.— Nom
brados los jefes del Servicio de 
Prensa de cada provincia,, cuida
rán de organizar rápidamente la 
inclusión de los periodistas de la 
misma en, el Registro Oficial.

Figurarán en él los que en la 
actualidad y habitualmente Se de
dican a la confección literaria del 
periódico desde hace toás de un 
ano, mediante retribución. Tam
bién tendrán derecho a ser ins- 
icritois en el Registro Oficial de 
Periodistas los que hallándose en 
la actualidad sin empleo,, se dedi
casen en la fecha de la iniciación 
del Movimiento a los trabajos pe
riodísticos en las condiciones se- 
ílaladas. . ■ ' ' N ! '

No figurarán en el Registro Ofi
cial de Periodistas los que sean 
meramente colaboradores.

Para la conceptuación de perio
distas de los corresponsales, se 
tendrá en cuenta Ja naturaleza y 
el lugar en que ejerciten la corrOs 
ponsalía y la del periódico en que 
ésta s?Q eíersa.^, no pudiendo ser 
inscritos como periodistas los co
rresponsales de ciudad no capital 
de provincia o los de periódicQs 
que no radiquen en ellas.

Los que en el momento de crear 
se el Registro no fueran periodis
tas, no podrán entrar a formar 

“parte de ,él en tanto sea regulada 
la .organización académica del pe
riodismo,, si no tras la permanen
cia de dos años en un trabaiot pe
riodístico. t

, Mientras no se regule de modo 
definitivo la organización acadé
mica del periodismo,, el Ministro 
no podrá autorizar la inscripción 
en el Registro Oficial de Perio
distas de personas en las ,que no 
concurran las circunstancias ex
puestas en los párrafos segundo 
Iv quinto del presente artículo. 

’ (Artículo décimo séptimo. ~ Los 
periodistas inscritos en el Regis
tro obtendrán su carnet oficial, 
firmado por el jefe del Servicio 
Nacional de Prensa.

í Los jefes del Servicio de Prensa 
de ‘cada provincia enviarán copi? 
de cada ficha de periodistas que 
figura en su registro al Servicio 
Nacional de Prensa donde exis
tirá el Registro Oficial de Perio
distas. í ' i _, i

Artículo décimo octavo.—-Inde
pendientemente de aquellos Hechos 
constitutivos de delitos o faltas 
que se recogen en la legislaciói? 
penal^ el ministerio encargado del 
Servicio Nacional de Prensa ten- 
'drá facultad para castigar gnbér- 
naüvamente todo escrito que di
recta o indirectamente tienda a 
mermar el prestigio de la Nación 
o del régimen, entorpezca la la
bor de Gobiemof en el nuevo Es
tado o siembre ideas perniciosas 

’entre (os intelectualmente débites.

Us aWsbi y bs 
ppêmtMiUa de i«i’Ml» 
|Bfts,^pôblieR8 o nriva<U«x 
âas iwf aetaaeloüea perWsUtmi 
ofensivas. Insidiosas o simplemen
te contrarias a la verdad, podrán 
recurrir gubernativamente ante la 
Jefatura del Servicio Nacional de 
Prensa para que decida sobre la 
bectificacidn procedente y propon
ga en su caso al ministro la san
ción que estime oportuna.

Artículo décimo noveno.—También 
serán sancionadas las faltas de desobe 
diencia ,resistencia pasiva y, en gene
ral, las de desvío a las normas dic
tadas por los servicios competentes en 
materia de Prensa. ' i

Artículo vigésimo.—Las sanciones a 
directores y ¡Empresas que el Ministro 
del Interior podrá decretar, oscilaráii, 
según la gravedad del hecho, entre las 
siguientes: a). Multa, b). Destitución 
del director, c). Destitución del direc
tor acompañada de la cancelación de 
su nombre en el Registro de Periodis
tas. d). Incautación del periódico.

Artículo vigésimo primero. — Las 
medidas citadas en el artículo ante
rior, con excepción de la última, se- 
rájn acordadas por el Ministro. i

Las prevenidas en los apartados b) 
y c) del mismo artículo habrán de ser 
precedidas de la audiencia del intere 
sado. I < b' lA I

Contra todas ellas podrá Interponer
se alzada en término de quince días 
ante el Jefe dei Gobierno, que resol
verá sin ulterior recurso. , i

Artículo vicésimo segundo.—La incau
tación, que solamente podrá decidirse, 
antte Jaita grave contra el régimen y 
siempre que exista repeitlclón de he-< 
chos anteriormente sancionados que de
muestre reincidencia cg ía Empresa, será 
decidida por ef’Jefe del Gobierno, én 
decreto moilivado e inapelable. V

Artículo vigésimo tercero.—Quedan 
derogadas cuantas disposiciones anterio
res se opongan a raS contenidas en esta 
Ley* ' .Disposición tranSitona.-^Lo5 periodis- 
,tas pertenecientes a periódicos de pobla
ciones de la zona roja solicitarán direc
tamente deí Servicio Nacional de Prenda 
Su inscripción en ef 'Registro Oficial de 
Periodistas .( i

'ASÍ JO dispongo {jbr la presente Ley. 
Dada en ^Burgos a veintidós de abril 
de mit novecientos treinta y ocho.—Se- 
gundo Año Triunfal. — FRANCISCO 
FRANCO.—El Ministro del Interior, Ra
món Serrano Sufier,.

¡GANADEROS!
Cápsulas Lafoní

Especialidad registrada en ia Jefatura 
Superior de Sanidad núm. B-N-215. 
Cura radllcalmente la Diatomatosis 

hepática

(PAPERA)
del ganado lanar, cabrío y vacuno

Caja de 12 cápsulas, 10 pesetas
Venta en Farmacias o pídanlas a 

Farmacia y Laboratorio
Lafont-Aniñon (Zaragoza)
Remitiendo giro postal de 10‘60 pías, 
y las recibirán por correo certificado 
Muestras gratis a los señores Vete

rinarios.

Visite usted

e. comedor AD^GON
Cubierto.—‘Tres platos, 

pan, vino y postre.
PRECIO: 3*50

Abonos desde 2*60
Avellanos, 7 - Teléf. 1245

Boletín Qflolal del
Estado

Dlsposluiones que contiene
.El número correspondiente al 

«domingo - contiene.,, entre otras las 
dguieuteaí ' I
MINISTERIO DDEL INTERIOR.

Ley de Prensa Orectificada).
MINISTERIO DE HACIENDA.

Decreto dando normas para ro- 
Visifón de los documentos de adeu
do de Aduanas. •
MINISTERIO DE JUSTICIA
I Decreto sobre tramitación de,in- 
dultoSs. disponiendo que la conce
sión dé toda clase pómpete exclu
sivamente al Jefe del Estado es- 
paúioh i i i 
, Otro nonfbrando de la Co 
misión general de Codificación a 
don Ignacio de Casso y Romero, 
j Otro ídem secretario geá^r.al de 
Codificacií^n» a don Pedro de Apa- 
lategui y Ocejo.
MINISTERIO DEL INTERIOR, .

Decreto nombrando gobernador 
civil de Orens ea don Luis Vifla- 
mata Emanuele. /
MINISTERIO DE EDUCACION NA - 

CIONAL. i 1 ,
Decreto dorognudo el párrafo tea 

cero oei arLíenlo 6b del reglamen
to de Bibliotecas públicas.

Otra organizando el Registro 
cenü ai de la Propiedad inte! act “al 
con carácter, provisional.
MINISTERIO DE ORGANIZACION Y

ACCION SINDICCAL. „ ।
Decreto reorganizando los ac- 

tuales, Sindicatos del Movimiento.
MlNISTERíp DE DEBENSA NACIO

NAL. • . . . r i . tx
PENSIONES. i

Orden declarando; con derecho 
h pensión entre ojtras, a doña 
¡María ^Mojreno y Gil de Moya* 
esposa del capitán de Infantería 
don Joaquín Serret Martí,, y a do
pa Emma Ordiales Oro^^., esposa 
del auxiliar principal de Artillería 
don Constantino González Luengo 
las que percibirán el 25 por 100 
del sueloo de sus respectivos es
posos. por la pagaduría de ha
beres de la sexta región militar.
ASIMILACIONES

Se concede la asimilación a far
macéuticos tercúí-vs, .entre otrosí 
al cabo de la segunda Gomandan- 
cia de Sanidad militar don Ignacio 
Arelalno López de Raro.
' Soldado practicante don Juan 
José Collado Solís.
! Idem ídem don 'Jesús Lasanta 
Martínez. I E'

Idem del Sexto Grupo de SSani- 
dad militar don Juan Nieto Co 
loma. u- ; ! •
* Idem ídem don Juan Alberto 
Herrán-^áinz.
•Jdem ídem don Narciso Viador 
Font. i. f I'

Soldado del regimiento Infan
tería San Marcial núm. 22 don Jo- I 
iSé Antonio Almaraz Prieto. '

Idem del Servicio de Automióvi- 
lísmo del Ejército don Prudencio 
Diego ¡Fernández.

Idem del batallón de Zapadores 
¡Minadores núm. 6» don Femando 
Quintana Cacho.

Jdem ídem del núm. 6 B. don 
Jesús Pérez Caminero* ,
MILITARIZACION.

Queda militarizado,, con carác
ter provisional, el cicero de la 
Sucursal del Banco E^aflol de 
Crédito de ,Burgos,, don Elias Her
nando Mannque del reemplazo de 
1930.

CAPITAN

CARLOS DE HAYA 
GONZALEZ

y demás camaradas avia
dores nacionales caídos 
por Dio > y por la Patria.

¡Presentes!

Un sello filarlo es el sacri
ficio mínimo que te pRIe ¡¡a

El Jefe Provincial de Falange 
Española Tradicionalista de las 
J. O. N. S. invita a las Autorida
des Militares y Civiles y al pueblo 
húrgales, al solemne funeral que 

en sufragio de las almas de aqué
llos, se celebrará mañana martes, 
a las ONCE y MEDIA en la iglesia 
de la Merced de esta ciudad.

Cruzada contea al Frío.

Rogad a Dios on car dad por el alma de | 

SON MARIANO JESUS VALCARCEL DIEZ
(Capitán del Cuerpo de Equitación) 

que falleció en Madrid el día 6 de Enero
habiendo recibido los SS, SS, y la Rendición de S.

(Q. E, R. D.)
Su apenada esposa, doña Angela Dancansa Ibeas (ausente)} 
hijos, Joaquín y Francisco (ausente); sus desconsolados padres 
D. Pedro Valcárcel (Médico de ios Reales Patronatos de Huel*.

I gas V Hospital del Rey) y doña María Diez; hermanos, Nativi
dad, Josefa, Trinidad, Pedro, Nicanor, Antonio (ausentes) Car
men, Genoveva y Consuelo; hermanos políticos, sobrinos, 

tíos, primos y demás familia,
Suplican a sus amistades asistan a alguna de las Misas que por su | 

eterno descanso se han de celebrar mañana, martes, en el alfar del j 
Corazón de Jesús, de San Lorenzo, de 9 a 12; en los P.P. Carmelitas 1 
de 8 y media y 9 altar de los Dolores, 9 y media y 10 de la Virgen del I 
Carmen; Jas de 8 y 9 en el Real Monasterio de Las Huelgas, la de 9 en | 
el Smo, Cristo y a la misma hora en la Capilla del Hospital de la I 
Concepción, por lo que les quedarán agradecidos. I 

Burgos, 25 de Abril de 1938. I 
Ei Exemo. Sr. Arzobispo de Burgos, ha concedido 100 días de I 

Indulgencia en la forma acostumbrada. I

PRIMER ANIVERSARIO
B L S B S O ■

D. Jenaro Miranda Barredo 
Comandante que fué de la Primera Bandera mixta 

de la Cuarta Brigada 
murió por Dios y por la Patria, el 13 dci actual, en el frente 

de Asturias.

(Q. E, P. D.)
Su desconsolada esposa, doña Carmen Robredo; hijos, Jenaro, 
Matilde y Felix; podres, don Valentin y doña Valentina; herma
nos, don Filadelfo (párroco de Cordovlilo la Real) y don Rafael 
(Capitán de Asalto en Bilbao), hermano político, don José 

Luis Robredo.
Raegan a ana amistades la aalatencla al funeral que por 

el eterno descanso de su olmo ae ha de celebror mañana 
maries 26, a los ONCE, en lo parroquia de San Lorenzo, oaf 
como loa mlaaa que se digan moñona también, o loa DIEZ y 
DIEZ y MEDIA en lo Divino Poatoro y loa que ae celebren en 
el pueblo de QnlntonamartfagoUndex, por lo que lea onti- 
clpan loa gradas.

Burgos 25 de Abril de 1938

EL PRESBITERO

DON FRANCISCO PEREZ DE VIRASPRE
Beneficiado jublíadu de esta S. I u. Metropolitana

lohagá lu olma a Dios ou Logaartüa (Alava) a loa 80 alios da adad 
confortado con los SS. SS. y lo Bendición Apostólico d« S. S.

(Q. B. P. D.)
El Exemo. y Revmo. Sr. Arzobispo; Exorno. Cabildo; seRores 

Beneficiados.
Sus hermanos, don Remigio y Sor Bonifacio de S. Juan Bau

tista (Carmelita Descalza); sobrinos y demás familia,

Ruegan a sus amistades le encomienden en sus ora
ciones y asistan a las Honras fúnebres, que en sufra
gio de su alma, se celebrarán en el Santó Templo Me
tropolitano las días 26, 27 y 28 del actual a los diez y 
media de la mañano, por cuyos actos de caridad les 
anticipan los gracias.

Burgos, 26 de Abril de 1938.

Los Bxemos. Brea. Arzobispo de esta Diócesis y el de la de Va
lencia y oíroa Revmoa. Prelados han concedido indulgencias en la 
forma acostumbrada.
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Constitución de la Junta de Re 
laciones Culturales

El sábado por la tarde se constituyó 
en el Ministerio do Asuntos Exterio
res, la Junta do Relaciones Culturales 
croada por Docroto do 16 de febrero 
de 193«, designándose a las personas 
que han do formar parte de ella.

Dicha Junta se ocupó do loa siguien 
tes asuntos : , r l 1

So convino en participar en la ex
posición bienal do Venecia, que se 
Inaugura til l.o do junio próximo. So 
acordó que en dicho Certamen bajo 
la dirección del Servicio Nacional de 
Bellas Artes tomarán parte artistas re 
presentativos de la pintura y escultu
ra, tanto académica como de tenden
cia moderna, ya que se trata de ha- 
per un exponente antológico do valores 
barios. Dado to reducido del local, por 
desgracia, no pueden ser tan numero 
sos como fuera de .desear y sería 
posible por la 'cantidad y calidad de 
los artistas españoles ,adheridos a unes 
tra Causa, los seleccionado®, pero es
tos serviván de compendio de los va 
lores relevantes hispánico® en el cam
po ide las Bellas Artes. I

El solón central del pabellón espa
ñol será reservado como sitio de ho
nor, al pintor Ignacio Zuluaga, que, 
en esta ocasión mostrará ol mundo 
cuadros que hasta ahora no han fi
gurado en ninguna exposición pública

Se estudiaron los distintos asuntos 
pendientes: intercambio de becarios, 
asistencia de España a Congresos y 
Exposiciones de distintos países, cur
so de verano para extranjeros en San
tander, etc. L- b '

Por iniciativa del présidente de la 
Junta Exemo. Sr. D. P^ro Sáixiz 
Rodríguez, ministro de Educación Na 
cional, se abordaron temas uuevos^ ta 
les como: la solicitud es^ciM con 
aue hay que seguir la obra de beneme Ss SsíanlslJ en el 
a nuestra cultura consagran sus des 
velos. La posible reunión de 
tos intelectuales del mundo, en tie 
SI para «1 estudio y cono-
pimiento de la verdadera significa 
ción espiritual de la Historia de Ea-

paña, frente a la l^or falsificadora 
a que tanto han ^contribuido algunos 
Œ8 de Intelectuales que, for-

s dentro del Estado español, des 
naturalizaron el sentido de la cultura 
nacional.—Posible creación de undoo 
torado hispano-americano. — Mejora
miento de nuestra Enseñanza Supe
rior para que hacia nuestras Univer
sidades se encauce «motuo propio > la 
juventud estudiosa de Hispano-Ameri
ca, deseosa de ampliar sus estudios 
El Cuidar que nuestros pensionados 
fuera nos a^^rten la técnica de otros 
países áiu desnacionalizar sus senti
mientos. — El vigilar las residencias 

de estudiantes españoles en otros 
países llegando a crear Institutos his
pánicos en donde puedan convivir los 
pensionados españoles con los de las 
Repúblicas hispano-americanas, e n 
prueba de que sentimos Iguales preo
cupaciones de mejoramiento y en fo
mento de ¡una solidaridad estrecha, m- 
ja de una convivencia prolongada. — 
La selección de Lectores españoles en 
el extranjero para que no .se limiten 
a enseñar literatura y lengua castella- 
las, descarnadas en sus
sino Vibrantes y llenas de hispanidad. 
—El establecimiento de nuevos Trata
dos de propiedad Intelectual que ser
virán para valorizar, en 
ambas partes contraintes -to 
clón Intelectual.—El dZbros mediante reducción de tarifas de 
Arreos.—Por último publmmón
en España de un repertorio hibho- 
gráíico, catalogación íde
Ssn literaria .científica y artística en 
lengua española to <ï»e ÇaiÿomMto 
a nuestro país e» 
de las actwidadea del 
Estados distintos .con 
dpalmente para los autores de hquo 
uf producción transformando^ la œ- 
piiai de España, pese a la distanda 
que la separa de los disUntos paí^s, 
en sede de la intelectualidad de ha
bla hispánica en ©1 mundo. ÍZ '

La sesión municipal de la Comí 
sión Permanente

A las siete abre la sesión el se
ñor Cuesta con asistencia de toá 
señores Echevairieta y

Acta de la celebrada el 13 de loa 
corrientes.

Aprobada.
(

DiGíiiniEnES
Abastos.-Del vocal encargado 

de los asuntos de Abastos.^ sot«re 
adjudicación del
<mero 23 del Mercado de la zona
Sur. t K • ‘

Se adjudica a don Jaime 
¡Millán de Grado para la venta 
de carnes. ;

Eátadística.-En la ínstoma de 
don Ricardo Rodríguez Adúmbra
les en súplica de que se le de 
de baja en ef padrón de habi
tantes de éste término municipal.

Concedido. , Ï
Obras.—En la instancia de do- 

■ ña Pilar Rojo, para elevar un pi
so más a la casa que 
yendo en el paseo de los^addlos.

Concedido. i -
1 Paseos y Campos,--En la his^- 
cia de don Pascual Moliner Escu
dero, solcitando permiso p^a ex
traer arena del camino de vi-

sobre la mesa a petición 
del señor Cuesta.

De don Félix González, para cer 
car con tela metálica la fmea 
colindante con Ta casa 
piedad sita en el camino de Mira- 
bueno. ‘

Sanidad.-En histodw de 
don José TaraviUo y don 
Vicario^, solicitando diversos en^ 
mientos en el Cementerio munici
pal de San José. {

Concedidos. ' '
Moción del capitular 

liner sobre que se regule la pr^ 
tación de flores y plantas^, propie
dad del Exemo. Ayuntamiento.

Se tomó en consideración y pa
só a las ComisioQ^ correspffli*" 
dientes. / i í . N ■ ' '

En varías cuentas.
Se aprobaron de distintas Comí-

siones. I

Ministerio de Organización y 
Acción Sindical

Decreto reorganizando los actuales ólndícatos 
del Movimiento

urge Imponer unidad y orden en la 
actuación de las asoclactones y orga-^ 
n Izad ones sindícate.® de carádter eco-* 
nómico. Conviene fijar una prietítaclón* 
definida a las del Movimiento ÿ prepa
rar tgmblén la incorporación de las 
exis'tentes a la organización futura, 
como evitar que se creen otras huevas 
que no respondan en su concepción 
a nuestra dotítidha o a necesidades evi
dentes e inaplazable.

A este fin tiende ef presente Decreto, 
por el qiue reorganizan los actuales 
Sindicatos del Movimiento ,con la ^preten
sión de capacitarlos para que pu«|dan 
servir de base a la fptura ordenación 
Sindical y contribuyan a ter^pinar con 
el confusionismo .eristente en la actuali
dad. .

En Su consecuencia, a propueata del 
Ministerio de Organización y Acción Sin
dical, y previa deliberaci^ del Consejo 
de Ministre», ** í

DISPONGO í
Articulo primero.—Para dar Cumpli

miento a to preceptuado en el apartado 
XIII del Fuero did Trabajo, las organi
zaciones sindicales del Molvlmieñto se in
tegrarán por provincias en las correspon
dientes Centrales Nacional SJindícalietias, 
que dependerán directamente del Minis-' 
ferio de Ordenación y Acción .Slndiu

FUERA DE COnUOCATORlA
ADQUISICION de LIBROS PA

TRIOTICOS PARA LAS ES
CUELAS. 1
Se dió lectura a un escrita de 

da Comisión de Gobierno propo
niendo la adquisición de vanos 
ejemplares de libros de «La nue
va emoción de Eispaña»h.de don 
lÆanuel Siurot; íEspejo y gloria 
de España»!,, de don Julián Lizon- 
do; /Ingenioso hidalgo don .Qui
jote *de la Mancha»^, de don .Fe
lipe Romero., y «Liografía de hr an 
co»« de don Joaquín Arrarás, que 
se distribuirán entre las bibliote
cas de las escuelas nacionales, 
V entre los alumnos de las mis
mas y contribuir con ^500 pesetas 
para la Fiesta del Libro,, del 
S.EuU ,Se aprueba la urgencia del asun 
ta y la propuesta.

Cataluña bajo el terror rojo

renda ef arWculo anterior, se crea un 
organismo asesor denominado Junta Uen 
traf Sindical de Coordinación, que de
penderá def Minlsterto ’de Organización 
y Acción Sindical, y estará formado 
por ef Subsecretario 'de dicho .Ministe
rio, que actuará de Presidiente; un Re
presentante de la Junta política de Fa
lange Española Tradicionáiista y de fais 
JONS^ designado por lajmisma, y <\trO|s 
dos Vocales, uno designado por el MI- 
nistro de Organización y ACción Sindical - 
y otro por ef Secretario General de Fa
lange Española Tradlcionalista y de íaS 
JONS; éste ..liítimo á®^uará de Secre
tarlo.

Artículo sexto.—La Junta Cen'tral Sin- 
dicar de Coordinación podrá proponer 
al Mlnisítro de Organización y Acciórt 
Sindical la creación de Juntas Sindicales 
de Coordinación en las provincias con 
determinación ejçpresa de su composición 
y función asesora cerca deí Delegado 
provincial Sindical.

ArtícuíQ Séptimo.—Se prohibe la cons- 
titu Clón de nuevos sindicatos o asocia
ciones cuya finalidad sea la defensa 
de initereses profesionales o ^d© ciase., 

Quedan derogados tos artículos ocho, 
nueve, diez, once y doce de la Ley de 
ocho de ^if de mil hove^ntos treinta

cal-
Artículo Segundo.—Cada Central Na

cional Sindicalista será dirigida por un 
Delegado, que nombrará libremente el 
Ministro de Organización y Acción Sin- 
Qicaí entre los militantes de Falange Es- 
paññoU TTadicionaJi^tla y de las JONS.

Los "Delegados Sindicales provinciales 
recibirán órdenes y se relacionarán di
rectamente con ,éf Servicio National de 
Sindicatos del Ministerio.

Arítículo tercero.—Coin Independencia 
de ías funciones que lo® Estatuto® eefia- 
Içn a la Central Nacionaf Sindl^ljSta, 
ésta asumirá Tofi siguientes cometidos: 
a) Realizar estudios y cumplir la® fun
ciones que ef'Ministerio de jDrdenación 
y Acción Sindical le señale, con ei fin 
de colaborar en la obra de Organización 
Nacional, Sindicalista, b) Aquellos que 
le encomiende el Gobierno a través del 
Ministerio de Organización y Acción Sin
dical, en relación con problemas sociales 
y económicos. ,

Artículo Cuarto..—La Central Nacional 
Sindicalista estará en comunicación cons
tante con Falange Española Tradicionalis- 
;ta y de las jONS para realizar ideales 
políticos de nuestra Revolución Nadonál 
Sindicalista en el campo'de la economía.

Artículo quinto.,—Para facUtor el cum- 
piimienlto, de los fines a que hace refc-

LAi COMUNION
EL HOSPITAL DE SAN JUAN
El administrador del Hospital 

de San Juan,. invita ai Ayuntamien 
to a la comunión pascual que 
tenddá lugar en dicho estableci
miento mailana domingo. 
el PADRON DE HABITANTES.

El íeef provincial de la Sec
ción de Estadística remite ofi
cio aprobando el padrón de ha
bitantes. ’ ’ '

LOS INCULTOS. "
El señor Moliner îîaœ mías ma-

Paría.—Eí enrrespousai Üe Johr 
nal» en Barcelona, que estos días es
tá enviando a su periódico, interesan
tísimas informaciones sobre la situa
ción en la capital de Cataluña, cuenta 
lo siguiente: ' ’

«AI reincorporar en là vida política 
Ectiva a los sindicatos el segundo Go- 

ierno Negrín ha lanzado una con
signa que se resume en estas pala- ) 
bras: resistencia y depuración.

En lo que concierne a la resisten- 
el Gobierno contaba con la moviliza
ción de 100.000 voluntarios y de 50 
mil obreros de fortificaciónes, lo que 
representa el reconocimiento oficial 
del fracaso del ejército popular regu- 
Ihf. [ f

Pero esta movilización voluntaria ha 
fracasado también. No obstante las 
llamadas insistentes y toda una propa
ganda intensamente dirigida, no se han 
podido reunir más que 300 volunta
rios sobre los 150.000,que se anun

Por lo común ,nadie respondía.
Otras veces, determinados obreros qui í 
sieron entablar discusión ellos; esta
ban dispuestos a tomar las armas si 
eran movilizados oficialmente; pero ó: 
declinaban el «hquor» de figurar en- 
tr© los voluntarios, y todos invocaban 3 
sus cargas de familia.

Los delegados se enfurecían y ex
ponían así la situación:

—Necesitamos 350 voluntarlos de 
los 800 obreros de este estableci
miento. Y los vamos a designar de 
«oficio». Los que rehúsen inscribir
se, serán enviados al frente, sm per
juicio de las diligencias judiciales que 
se promuevan contra ellos considerán
doseles como formando parte de^ia 
«quinta columna».
AUMENTA EL NUMERO DE EJE

CUCIONES. : '
En cuanto a la depuración de la 

retaguardia, se asiste de nuevo a un 
espectáculo que recuerda los comien
zos sangrientos de la revolución de 
julio dé 1936. , j zso mnv* El procedimiento empleado es muy 
sencillo. La Policía 
reaistro nocturno a domicilio. Se ,Qes S, no importa qué y W 
la víctima que acompañe a los poli 
cías a la Comisaría 
a la ^Dirección general de 
Seguridad. 'Se le monta en_^ œche 
v se toma eí cammo de la Rabassaaa, 
Soldé se fusila a tos sospechosos. 
Otras veces, cuando el r®
husa montar en el automóv^ o en 
so de que proteste, se ,le ejecuta^ 
mediatamente.!; Ixi

Estos métodos de depuración serto, 
sin duda, más rigurosos en lo sucesivo 
si se tienen en cuenta los acuerdos 
dé los sindicatos, tal como han sido 
publicados en los diarios. Todos los 
afiliados, a los mismos, tienen la obli
gación de denunciar inmediatamente 
a los sospechosos de «fascistas».

Termina el corresponsal pidiendo 
al gobierno francés que haga las ges
tiones pertinentes para salvar a cien 
franceses que áin saber por qué, han 
sido detenido® por loa rojos. ” I i

ciaban. i ' t ’ (
Fué preciso, pues, proceder de otra 

manera. Se decidió .que los sinditatos 
procedieran a esta movilización «vo
luntaria», acudiendo a medios coerci
tivos poco comunes. Se publicaron 
en los diarios anuncios invitando a los 
reclutas de las quintas de 1926, 27 y 
es a presentarse en un plazo de cua
renta y ocho horas, ai Secretariado 
del Comité de unión para la moviliza
ción voluntaria. Los avisos especifi
caban qUe tos refractarios serían seve
ramente castigados. । i ' '

A pesar de esta amenaza ef 95 por 
I 100 de los interesados se abstuvieron. 
I Y la lista de los voluntarios no re

cibió nuevas inscripciones, a pesar de 
y dos. V que la Prensa y las informaciones

Las nuevas asociaciones y organiza- oficiosas de las agencias gubemamen- 
cioiiés sindicales de caráater eoonÓpii-J tales hayan dicho lo contrario. .

aprobación de sus i^tatuto^ ^or rt Mi extraordinarias de los sindicatos, con- 
nisterio de Orgarilzación y Acción Sindi- jerencias con Negrín, etc,, y entonces 
caí. Se oonsidérarán nuev^ a estas decidió movüizar dé «oficio» a loa 
efectos todas aquellas que exi^tiendo en I «voluntarlos», ' , ' mssn sïXTaf libera^
tes zonas en que desenvolvían su acUi- . _ , , , ,
vidad. —Precisamos 350 «voluntarios»

«œSTaJ tQuienes qutonn. inserlblrset ,

Infonnacion yencr^s
dar la Incorporación, señalando las cora- I

'“Xto Æno^^eiISnS de Movilización en Castellón
Organización / Acción Sindical se dlc- Castellón.—Convocada por el Gobler-
tarán las disposiciones necesaria® para tenido lugar una reunión, en
ía eiecuríón del presente Deçrqto. ^an partícTpadO çi comandante: mi-

Así to dispongo por el presente De- I presidente de la Audiencia y oteas 
necreto. Dado en Burgo»'a veintiuno I ^^torida<ie5, acordando, pubCcar un ban
de abr¿ die mil novecientos treinta y | por et que quedan movilizado^ todos 
ocho —^gundo Año > Triunfal.—FR^-^ I i^s hombres comprendidos entre los 
CISCO FRANCO.-El MlnUtro de Or- ¡diez y ocho Y cuareitte y cinco, anos, 
ganlzación y AoJón Sindical, Pedro Gon- I . . u in-
záiez Bueno., 1 Lüs bajas dc uiia brigada in-

---- ------- ----- - 1 ternacional

de un agente consular, el cual, ademas 
de des^peflar su ®argo mililiœ, .gea 
tionará ©1 incremento de fas relaciones 
éntre ambos Estados. Lr

Barcelona.—Se anuncia qa© más de 
I AMwinñn 1 0 000 internacionales de la brigada nu- LOOrOñO 19 han muerto en las últimas ope- 
__ —--------- --  I raciones del frente madrileño^ p^ticft- 

larmente en el sector de la Cueste de
Hubíéndos® exlraviado los resguardos de depósho. trans“^^5; ^Tde"sC0 Vaneases marxistes.^ Va

ros 23937 de pías. 6000 en Obliga. AyuniamUiilo de Matíri peaeias íHos centenares de individuos de dicha
27194 de pías. 6.000 en Obligs. Ayuiiíamien o de Sevilla 6 /0. 270 brigada cayeron prisioneros de tes fue-
10 en Obliga. F.C.Ceniral Aragón 4 °/o; 23983 de pías IthOÜO^ xa? nacionafes. B resto de la bnga<U

Comp.nys no « 1«

SÈsSEæSsSSS
«ÎT uM^il^sa-Segundo Año Triunfal.-Bl Secre.orlo,

ANTONIO ESTEFANIA. _____________ _ _____________________—

Banco de España

marchar a París
Parts.-En la «embajada» han fa

cilitado un informe en el que se dice 
que eran falsas las nÿicias relaciona
das con un viaje de Companys a Pa
rís, publicada por una parte de la 
Srénsa de París y sur de Rancia. . 
® Sente a esta declaración se dice 
en los medios bien informados que 
el gobierno Negrín no ha dejado sa
lir a Companys de Barcelona por el 
temor de que no regrese. ¥ a este 

propósito se recueraa que no haœ 
muchos días pretendió escapar por 
Puigeerdá, aprovechando,una visita aX 
frente^^ro la intervención de Listec 
a tiempo evitó la fuga. ; í J—- t/

La Prensa roja de Madrid.
Madrid.—«El Liberal», de ayer 

aifrma en Su editorial que ®s ah^ 
ra llegado, el momento en que los 
vtdaderos anUIasUsUs d^maes- 
tren con hechos su amor a la 
República. «Antes, toe,, lo taci^ 

con palabras. Hoy. que la
Sí,ación prolundamente «av^ 
ce la mayor suma de esiueizos 
es oportuno y obligado 
niie los que tanto hablaron an
tes son capaces de obrar ahora 
en la misma proporción.»,

«Castilla Libre», califica al go
bierno de Negrín de «gobier^ 
^^«TodS^debemos estar unidos en 
lia más estricta obediencia y^ 
la actual sumisión a
La indisciplina en esta hora vale 

I tanto como la traición.
• «A B C». publica una arenga 
dirigida a las juventudes exhor- 
tondolas a acudir a engrosar, las I filas del ejército popular pM la 

I defensa de la causa popular en

mifestaciones sobre la ïalto oe 
cultura de algunos individuos q^ 
too respetan el arbolado ni 
coa de los paseos cometiendo en 
dios grandes destrozos y encarece 
a la presidencia tome las 
das oportunas para evitar estos

pronmte atenaec B1 
pide El señor MoU- 

ner la ejecuáán ’de algunaa obras 
en el Teatro Principal. 

Seguidamente Be levantó la 
a las 7,20 por no 

hiáa asuntos de que tratar.

Notas de la Alcaldía
La Casa «Hijos de Miguel Rgi». 

ha donado al Excrao. 
cuantos parea de 
necesarios para repartir entre 
loa asilados del Remgio de San Juan. 
La Alcaldía tiene verdadera eomga 
cencía en hacer público cala 
ésplendidez a las ya 
él buen bnrgaliéa don Pertecto^ Ru» 
Dorronsoro viene pro^todo y q^ 
Alcanzan a cuanto puede significar pa
triotismo, caridad y amor a la 
dad. Sin perjuicio de lo que el á^ta 
miento en su día acuerde, la Alcatofa 
consigna las más expresivaa gracias 
a tan generoso donante. 1

Licoreo, Aguardíenleo 
y Vinca OcneroBO» 

aguaron
Se ha.trasladado a

Almirante Bonlfaz, número 1» 
fravie *’ Banco K«p«iol do C’cdlta 

ttURGOf»

Gobierno
Nacional

VICEPRESIDENCIA Y RELACIONES

exteriores

El Vloeprestden'te del Oobfewo ha re
cibido visitas IftB to® <ÿptomàttap® 
SXde de San Esteban <te Cañenga; 

don Cn stóbaf del 
‘ (Tambión ha 
jordana ef Obispo de MadrW-A^ 
t señor Quiñones de León y el ^Conde 

de tos Atidea . *

«eA i)»ifcl> 11
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Los propósitos de los anar
quistas I
Barcelona.—Las circunstancias van 

sjroporcionando campo Üe acción a loa 
gXm de la B.Xl. tos 
a poco se entrometen en la vida^.pu
blica do Cataluña. V; 1/

Por referencias
dignas del mayor crédito, se saro que 
tienen el propósito de emplear los mismos nroeXmientos que hicieron 
patentes ¿n las cárceles madrde^:- 
tos fusilamientos en masa. ¡x

Además esta circunstancia serta 
aprovechada por los anarquistas pa- 

i ra poder vengar, la muerte de sus 
afiimoa ea mayo del pasado aña,

peligro. '
<E1 Socialista»! habla de políti

ca internacional y dice que es 
indignante la indiferencia de las 
democracias que están í^a^endo 
traición a sus postulados- tila U 
eiSuplo del desamparo en que 
las naciones vofenderie han dejado, ai Negus. Ya 
lo de Abmima,. par^ 
un hecho, .consumado. Solo los r^ 
publicanos espadóles
Seles a la causa del pueblo etio-

Sol»; repite los tópicos, de 
la «resistencia hasta la 
toi tasÊuura que, en adelante, .mo çuX Xailo’hi pérdida de upa 
sola pulgada de terreno.

I El conde de Covadonga, en-1
I fermo I

La Habana.—El hijo mayor de don Alfon¿ .¿nde de Govadong^^ en-
I cuentra nuevamente enferm^de ga- I 
1 transcurso de la pasáda no- I
I che ha mejorado algo, después de ¡una I 

transfusión de sangre que se. Je^^®

1 ®^®â^œnde de Covadonga 
do el miércoles, proce^nte de Mia^I e inmediatamente hubo de ingruarI en un hospital. । 1/ l ix > ‘ j

I Checoeslovaquia y la España
I nacionalI Traca.—Varios periódicos Éheooea- I lovacos anunciaban ayer que Jas W®- I daciones entre Checoeslovaquia yI España Nacional estánI término. Según tales 

brevose procederá dI cerca drt'wbUroo Nactenal çsRaûol»

La emisora clandestina de 
Rusia.

1 Londres.—Afirma él «Sunday Ex 
press»» ochocientas

sido detenidas en la U. R.
S. S, acusadas, de haber 
do Jas emisiones de la Radia cía» 
destina imücomuuiata que pese a 
todas las pesquisas na ha ppm 
do ser localizada. . .

la G. F. U. a la pena de deporta 
i ciióa durante diez años.

La atada emisora 
da viernes la noticia de 
ido asesinado en que
(yanta el generalI fué comandante mihtar

1 ningrado. i *

I Bl Observatorio d« Tortosa, 
destruido

TriTtosa- eí magnífico observat»» Eú ToTtosa* {mportení

da mundial, 

irla mundial hubiera us^ j 
¿odato loerttabte «»•»«» *

SGCB2021
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DOS EDICIONES DIARIAS
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Mí

berfes dado el mjsmo Irato que a ios 
demás religiosos Ta pona roja. '•

Pero af 'aoercarác nuestras’trapas & 
Roquetas, los marxis'tas han apresado ai 

padre Rodés y sus compañeros y se 
los han llevado a Barcelona

El problema de los extranje- 
jeros preocupa en Francia 

Parfs.—El problema de los extranjeros 
conitimia preocupando a fe Opjinión pú
blica francesa .En 1926 han sido nátura- 1 
'izados franceses^ unos 22.826 extraña 
jeros Según una estadística, a fe cual 
.ahora nos /referimos, 4.289 de estos 
han Sido encontrados en fes càçoelies; 
3.250 en los hospitales; y 2.790 en fes 
manicomios. (Calculando que, en esta 
época un detenido costase 8 francos 
por día, un internado en fes hospita^ 
íes 40 francos y un alienado 33' fran
cos, se deduce que estos naturalizado» 
importaron a Francia un gasto de unos 
256.382 francos por día. En 1938, da
do ef encarecimiento de la Vida, elíos 
coserían más de un millón de francos 
por día. La opinan pública reclama 
por esto, que sean exigidos rig^urOsos 
certificados médicos antes de conceder; 
fe naturalización, teniendo .presente que 
fe masa de los extranjeros en Francia 
va todavía en aumento: en 1936 fueron 
registrados, por eí solo departamento 
del Sena, 370.000. .

Una maniobra contra la paz
De «sabotage» califica Wladimfr ETOr- 

iimensson en «Le Fígaro», la nota diri
gida a fe Sociedad de Naciones por 
ei> minis^tro de Asuntos Exteriores. de 
fe IJI Internacional en la zona roja, y 
añade:

«La trampa es demasiado burda, se fe 
ve ef color rojo. Sepan Alvarez deí 
Vayo y §us cómplices, que el incidente 
que tratan de provocar en Ginebra íes 
/va a saljr pial...

wAdemás, ¿qué .título tiene Alvarez 
del Vayo para intervenir en Ginebra? 
Como minis,tro de tos Asuntos Exterio
res en España, no será. Porque Alvarez 
del Vayo no es minisitro de Asuntos 
Exteriores de España. Las -siete décimas 
partes de España, están bajo la juris
dicción del Gobierno de Salamanca y 
por Si esto fuera poco, apodemos 
afirmar, por tener testimonios direc
tos, que fe inmensa mayoría de la po
blación de Barcelona, así como la de 
Madrid, espera fe librada de ‘fes fuer
zas nacionales, como la íiberaciói.

»En definitiva, fe nación española no 
e'^tá ya representada por er seudo- 
Gobierno de Barcelona y eTSeñOr Af- 
varez deí Vayo no .tiene ningún dereclio 
para hablar en nombre de España. Lo * 
Único que Se trata de saber es si es 1 
posible ’en estas Gandiciones, su admi
sión en ef Consejo de la goctodad de 1 
Naciones.»

Comisión Provincial de Com 
pra, Requisa y Distribu

ción de Chatarra
F. E. T. de lás JONS

PBaxa de Vega núm. 84, í.“

Se pone en conocimiento de todos 
los comerciantes e industriales de esta 
Slaza que tengan facturas pendientes 

e cobro, deben presentarlas en esta 
oficina antes del día 28 del corriente 
de seis a siete y media de la larde, 
advirtiéndoles que pasado dicho pla
zo, se entenderá renuncian a hacerlas 
efectivas,—El Inspector Provincial,

Falange Española Tradicio' 
nalista y de las J. 0. N. S
DELEGACION DE LA SEGUNDA LI

NEA. ; IX ¡ ' y.-;;' I
Escuadras que han de prestar el 

servicio de conducción de presos ai 
sitio de la Chatarra:

Día 24, Escuadra núm. 8. Día 26, 
Escuadra núm. '9. Día .27, Escuadra 
número 10. Día 28, Escuadra número 
11. Día 29, Escuadra núm. 12. Día 
30, Escuadra núm. 13.—El Delega
do de la Segunda Línea.

Gobierno Civil
Se ha recibido en este Gobierno 

un donativo de «64 hnevoís. 
de ( a señorita Pilar Lorente, de 
San Pedroi Samuel, con des
tino a Frentes y; Hospitales, y que 
han sido entregados a ía
mancionada organización, así co
mo Jos 30 donados por los ni
ños de la escuela de Marmellar 
de Abajói aue por error se 
dijo ayer habían sido entregados 
a un establecimiento benéfico. 
MULTAS. I ,

Con esta fecha se han impuesto 
por el señor gobernador las si
guientes multas: , __

De pesetas a doña Plácida 
García Acha^ vecina de Pradon 
luengo, por insultar el día’ 2 de 
marzo a las señoritas encargadas 
de la recaudación del <Día del 
plato único y Día semanal sin 
t)ostre»'. t I ,

De 100 pesetas a cada uno de 
los vecinos de Sotillo de laTÜve-

Kí.

í

OFICINA TECNICA JURIDICA
BURGOS: Sanz Pastor, 18-1.°, Apartado 92, Tel. 1.483 • VITORIA: Prado, 6-2,°, Apartado 61, Tel. 2.654 

CERTIFICACIONES Penales y Ultimas VoBuntadesi Gestiones» eío. eto.

Merindad de Valdeporres

Botín capturado a los rojos
Zaragoza.—Según noticias que se reci

ben, entre el botín cogido ^r los na
cionales, se encuentra un camión car
gado con 18 millones de pesetas en 
píai^ y oro y este transporle iba de Cas- 
teUón^ hacia Cataluña. Los nacionales, 
se han apoderado de 14 camiones fran
ceses y '4 juques soviéticos, y fie nu
merosas barcazas tmef'llevaban Ipis nom
bres de Stalin y de Lenín.—DNB.

Procedentes de la Testamentaría de 
D. José Carrera, se vende un lote de 
fincas rústicas radlcontes en Villa- 
nueva de las Carretas (Burgos) de 40 
fanegas de 1.** calidad regadío, 18 de 
2.® calidad y 45 de 5.® o sea un total 
de fanegas 103.

Se venden además dos casas vi
viendas, panera, palomar, terrado, 
bodega y varios solares, pertenecien
tes a dicha Testamentaria.

Para trotar con sus leslomentorlos 
D. Pedro Martínez García y Eloy Me
rino González, vecinos deVillaquirán 
de los Infantes.

Notas de Sociedad
VIAJERO ILUSTRE.

Hemos tenido el gusto de salu
dar a nuestro querido amigo el 
presdente de la Asamblea Supre
ma do la Cruz Roja Española, Sr. 
conde de Valleliano,. que se en
cuentra en Burgos con su distin
guida esposa. tí*

PETICION DB MANO.
Por los señores de González Tá- 

güez y para su hijo César., tenien
te de Aviación,, há sido pedida a 
los señores de García-Tuñón Mazo, 
la mano de su hija María Luisa.

La boda se celebrará en breve.
BODA. !

Ante el Santísimo Cristo de Bur
gos. de la parroquia de San Gil, 
se efectuó él enlace matrimonial 

del culto funcionario de Telégra
fos don Isidoro García Reol, con, 
la bella señorita Margarita Caba
llero Muñoz, funcionaría del mi
nisterio de Agricultura.

Fueron sus padrinos la señorita 
Inocencia García Reol, y el pun
donoroso capitán de Regulares del 
Tercer. Tabor de Larache, don 
Ignacio Caballero^ hermanos 'de 
los contrayentes.
; Los invitados fueron espléndida- 
inente obsequiados en el Hotel Avi 
la y la feliz pareja salió para di
versas poblaciones del Norte.

Bendijo la unión ¿9 hermano 
del contrayente, .don Darío,, bene
ficiado tenor de esla Santa Iglesia 
Catedral. * i

Deseamos al nuevo matrimonio 
todo dénero da venturas.

NECROLOGICAS. **"
Confortado con los Santos Sacra 

cramentos eutregd su alma al Se
ñor plácida y dulcemente en la 
mañana de ayer y en su puéblíq 
natal, Laguardia (Alava) el distin
guido músico y notable composi
tor don Francisco P. de Viñaspre, 
beneficiado jubilado de esta San
ta Iglesia Basílica Metropolitana 
(e. p. d.) (

A su apenada familia, g la que 
pertenecen el presbítero don Ru-

ra Esteban Arroyo ’Moro,, y E|u-^ 
genio Ruiz García,, al vecino de 
Herbosa (Ayuntamiento del V^e ...... j
de Valdebezana)), Jo^é Sáinz Sáinz j benedictina de Palacios de Bena-

fino. Heraaioa y Sor María Jesús,

Notscias varias
El catedrático <ton Teodoro Cuesta 

Moreno, agradece profundamente ef -ex- 
jTaordinario interés que, durante su lar
ga estancia en ef país rojo, «úmera 
incontable de 'personas Tía míostráriioi 
por su salud, así como las innumerables 
felicitaciones que á diario rteibe pó? 
haber escapado casi milagrosamente de, 
una segura mue/te, a las que le es ma
terialmente imposible corresponder de
bidamente., Que Dio» se lo pague a 
todos .V

Mañana domingo, en fe Iglesia ae San
Lorenzo eí Xeal cselebrairá'don Teodoro

De BO pesetas, a lós vecihos 
tíe Torregalindo Rorencio Sáinz 
Adrados^ Juan Cornet? González- 
Juan Alonso Gutiérrez, y Práxedes 
Rojo; a los vecinos de Nava d® 
Roa Bartolomé García, Villa y Lu
cio Arangúena Obispo.

De 25 pesetas^ a les vecinos 
de Torregalindo Emilio de Die
go González y Tomás Martín 'de 
Diego y de Nava de Roa Justa 
Apando Diez^ Jasó’ Arangúena 
Obispo, Tomasa de Frutos Mató, 
y Saturnina Aparicio Coreos,_ to
dos por no contribuir a las recau
daciones del «Día del plabto úni- 
fco y semanal sin póstrente* pesar 
de estar avisados. ’ < / >

ber. manifestamos nuestra condo
lencia, a la vez q^ue pedimos una 
oración por el finado.

Oportunamente animciaremos 
los días en que se han de cele
brar las honras fúnebres por su 
eterno descanso, en la Catedral.

una mísa a las diez en acción de gracias 
a Dios por haberle sacado Tieso en me
dio de tantos peligros agradeciendo muy 
de veras a las personas que a ella de- 
^n asistir ise unan a sus Intenciones 
con sus fervorosas plegarias.

—doL —
En ía oficina de la Guardia Municipal 

y a disposición de quien acredíte ser 
Su dueño, se haQan depositados un bol- 
í’ido conteniendo juma pequeña cantidad 
de dinero y obietos de geñora, y una 
corta cantidad de dinero, Cheondíradó 
en fe vía pública por Florenéto Pasenaí 
Jiménez y por eí Guardia civil Agapito 
Gómez, respectivamente.

Nsjxas wügiiosas
SANTORAL DEL DIA

Día 26 Martes. Santos Ckto y Mar
celino, Mm. Rito semidoble; color en
carnado. Misa de esto® Santos; oración 
2.a Concedenos (de la Virgen); 3.a por 
la Igfesía o por ef Papa; 4.» para pedir 
la lluvia. Gloria. Prefacio pa^uaL

Es lícito celebrar Misas votivas pri
vadas y privadas de difuntos.

SAN AMARO. —1 Solemne novena al 
Bienaventurado San Amaro, en su Ca
pilla del Hospital del Rey.

Dará principio eí día 23, con miSa 
rezada a last ñueMe y ejercicio de la no
vena.

A las sets y media de la tarde se re
zará eí Santo Rosario, seguirá la no
vena y gozos cantados.

SAN GIL,—Novena al Milagroso 
Santísimo Cristo de Burgos, .que 
se venera en esta parroquia. 
. Dará principio el lunes próximo 
'' Porl a mañana, a las ocho, misa 
rezada coa acompañamiento de ár 
^ano en el altar de la milagrosa { 
imagen. ». » u-
/ Por la tarde,, a las siete y media^ 
rosario y novena, terminándose 
con adoración de las Santas Gotas 
Milagrosa^ y cánticos sagrados por 
los coros parroquiales.

SAN* LORENZO.—Septenario que loS' 
Esclavos de San José celebrarán en ho
nor deí. San to patriarca. Comenzará el 
día 25.

Por la mañana, a laS nueve, misa 
cantada en ef altar del Santo ,y a con
tinuación ée hará eí ejercicio.

Por la tarde, a las ocho, rosario, 
ejercicio deí septenario'y gozos cantados 
por ef coro ,de la J. C. de la parró, 
quia, terminándose con fe adoración de 
fe Santa reliquia.

Eí último día, I.0 de mayo, habrá 
món . te

—Archicofradía de Nuesjra Señora 
del Perpétue Socorro.

Esta Archicofradía celebrará su fun
ción mensual, mañana domingo, con mi
sa y comunión general, a las- ocho, 
en er altar de su Excelsa Patróna, y por 
la tardé, a las gets y tnedia- ápJicándose 
ios cultos por el eterno 'descanso de 
una asociada fallecida.

Se advierte que, terminado ef ejercicio 
de la tarde, habrá reunión general en 
fe Sacristía, por cuyo motivó ^se ruega, 
asista el mayor númeró posible de 
socios y einguíarmen,te las aeñoíás 
caballeros de la Junta directiva.

y

REGISTRO CIVIL.
Nacimientos.—Víctor Pascual Este 

ban, María López Peralta, Clara Her, 
nando Rodrigo. (_ ,

Defunciones.—^Valentín Camarero 
Arribas, de Hoyuelos de la Sierra, S 
meses, Casa de Caridad. ’

José Saldaña Martínez, de Madrid, 
32 años, San Pedro y San Felices, 6

Antonio Contreras García, de Bur
gos, 30 años, La Ainga (Huesca).

Catalina Miguel Fernández, de Bur 
gos, 5 meses, barrio del Hospital del 
Rey. '( I !' *1 '

Mohamed Ben Aildu, de Tetuán (Ma 
truecos), 22 años. Hospital Militar.

Isidra Martín Rodrí^ez, de Casar, 
de Cáceres (Cáceres) 84 años, Fer- 
nán-GonzáJez, 15. 1 1

Leovigildo Julián González, de Bur
gos^ 5 años, Arco del Pilar, 4.

Encamación Vugil de Pablo, de Bin; 
gos, 42 años, Hospital de San Juan.

Simón Cascajares Gutiérrez, de Fon 
lioso, 78 años, Casa de Caridad.

Jaime Ibáñez Zárate, de Bmgos, 6 
meses, Valladolid, 10, 1

PATRIOTICO EJEMPLO, i i i
Eran las ocho de la maflana, el vol

teo jubiloso de campanas, los aurífe
ros rayos del sol, asociándose a nues
tro regocijo y el ondear magestuoso 
de las banderitas de los niños, eran 
el anuncio de la fiesta patriótica que 
había de celebrarse en este pintoresco 
Valle de Valdeporres para conmemorar 
el aniversario del decreto de unifica
ción de E. E. T. y de las JONS tan 
(sabia y oportunamente dado por nues
tro caudillo Franco. ->

Las milicias de F. E. T- y de las Jons, 
el clero y autoridades, y el pueblo y 
pueblos limítrofes dieron la prueba 
plausible de la realidad de tan útil 
unificación,. 1 ' i til

(tomo una pifia almas y almas, y 
con el respeto debido al santo sacrifi
cio de lia misa, celebróse ésta de 
campaña ,por nuestro venerado pá
rroco don Higinio López, quien con 
palabra sencilla y unción evangélica 
expuso la gravedad del momento y la 
necesidad de salvarnos de él por. me
dio de la nación. ¡ i
i A continuación y con formación 00 
rrecta, nos dirigirnos a oir la confe
rencia patriótica de nuestro buen ami 
go don José de Diego, coadjutor de VI 
ilarcayo y conocido propagandistas en 
pro de la Religión y de la Patria. Di
cho señor nos hizo ver con concepto 
claro y preciso la transcendental in
fluencia de la uniíicación, considerán
dolo como pilar fundamental para la 
feliciidad de nuestra España. i'' ¡

, , I ANDRES LENA.

AguartRóente superior dé Orujo 
Vinos Atanenos puros 

Vermouth (e) Cinxaoo 
moscatel económico

Vinagres puros

PRECIOS CONVENIENTES

MARIANO 0£L BARRIO BURGOS

Servicio Meleoroló 
gico Español

Ayuntamiento de Burgos

Pagaduría Militar de Habe 
res de la Sexta Región

Señalamiento de pagos de haberes 
del mes de abril. ,

Día 23 de abril, de 16,30 a 17, re
presentantes de las Dependencias.

De 17 a 20, Exemos. Sres. Gene
rales, Jefes y Oficiales.

Día 25, de 10 a 13, Cuerpo de Sub 
oficiales. De 16,30 a 19, Cuerpo Au
xiliar Subalterno. Pensionistas. ' 1
f Días 26, 27 y 28, de 11 a 13, per
sonal que no haya cobrado los días 
anteriores. 1 ! . >

BOLETIN METEOMÜLOOlCO DEL 
OMSERVATORIO DE BURGOS

Día 23 de abril de 1938
Barómetroi

A laa ocho dé la mañana: 687'7.
A la una de la larde: 687'0.
A las seis de la larde: 686‘2.

Temperaturasi
Máxima a la sombra; 14 8.
Minima a la sombra: 0*4 bajo cero.

Dirección del viento y velocidadi
A las ocho de la mañana: NE 4.
A la una de la tarde E-4.
A las seis de la larde: NE-9.

CONSTRUCCIONES

Luis Giasagasti (S. A.)

«DEFENSA CONTRA LA ANAR

QUIA Y EL TERRORISMO BOL

CHEVIQUE Y ESFUERZO POR EL 

DESENVOLVIMIENTO SOCIAL DB 

LA ESPAÑA Y DEL MUNDO EN- 

TERO,»

ËI Generalísimo, FRANCO.

Asociación de Inquili
nos de Burgos

De acuerdo con el Ilustrísimo Señor 
riscal de la Vivienda en esta capital, se 
advierten los inquilinos residentes en la 
misma, que cuantas quejas pretendan 
elevar a dicha Fiscalía referentes a malas 
condiciones de higiene u otras causas 
con ellas relacionadas deberán hacerlas 
por conducto de la Oficina de esta Aso
ciación.

Teniendo necesidad de aumentar la 
plantilla de la Guardia municipal, interi
namente debido a las actuales circuns
tancias, se pone en conocimiento de los 
que deseen ingresar en este Cuerpo, para 
que presenten las solicitudes en las ofi
cinas del mismo, ames del primero de 
mayo próximo, siempre que reunan las 
condiciones siguientes:

Haber servido en el Ëiêrcito o Milicias.
Tener la edad de 2b a 33 años.
Tener la talla de í*673 m.
burgos 22 de Abril de 1938.

FABRICA DE MUEBLES DE LA 
VIUDA DE

Claudio Angulo
CutiTbluru áa Madrid, B

S® coüSfcEuyfi toda dasfî de mue
bla y 8» hace toda dase de car 
piutocía. Aaacraao itarficalar,.

VealHtt a filar»» y «I ceulaia

Conslruccíón general - Obras de 
iioriuigóii armado - Trabajos de 

aibañilería, «nireleunnientos y x 
reparacioiiea.

---------- ----------
Burgos: Sanz Pasior, 12

^ôüiî Sebaslián: San Marcial, 50

H-’ríSíaLipLKOBsfcoa y eo»«B9iJiIt;fc«.w

J

LEA USTED SIEMPRE

El Castellnno

Viuda de ignacio Palacios
ofrece

SIDRA ASTURIANA, natural, superior (en barriles de 100 litros 

SIDRA CHAMPAGNE (en cajas de 12/1 y 24/2 botellas).

DE LA

IMPORTANIE MARCA

CHAMPAGNE «SAN REMIS» y ZARRACIMA
illlíín HF MâN7ANA «In alcohol «Most-Mingán> (el alimento 
UUUU Ub lilMIlfciMIlM ideal para enfermos y convalecientes y 
el complemento indispensable de todo régimen dietético). (GIJON)

Cuatro excelentes productos de bebida agradabilísima

Junta Provincial 
de Abastos

Por acuerdo de esta Junta han sido 
impuestas las siguientes sancionéis:

Por exportar patatas sin guía;
Federico (¿asado, de Laredo (Santan

der), 100 pesetas.
por exportar huevos sin guía;
Teodora (Sámara, de Bilbao, 50 pese-» 

tas; Natividad Nieva, efe Portugatete, 
50; Avelino Alonso,'de Ohada efe Bu- 
reba, 200; Juan Antonio Ceballos, de

f j Urdíales, 150. >| j [J
Por exportar vino sin guia:
Agapito Leaf Martínez, e Ignacio Mar

tin Garcia, de Vadoqondes, lOQ pese^ 
a cada uno.

Por vender pan falto de peso:
(Darlos Gómez, de Burgos, 150 pe

setas; «La Santanderina», de Burgos, 
50; Daniel Maté, ¿le Burgos, 200; Ante», 
ííio López, de Burgos, 150.

por no fitar j>recios en sus artículos;
SanUago Pérez, de Burgos, 50 pese

tas; Hermenegildo Martínez, «le Las Hor 
mazas, 50; Slfelno Mediavilla y JoseÍa 
González, de OlmOs de la Picaza, 50 
(pesetas a cada uno; Gregorio Pazolo, de 
Vilfemado, 50; María Sampedro, de Bur
gos, 50. ,

Pof precios abusivos en la venta de

tóooicsLM

a precios de fábrica venta exclusiva

porque

.TEÑOS, QUE HA DE INTERESARLE
establecido sus mismos descuentos por consumo anual

Nueaíros apreciables clientes tienen la gran ventaja de que no necesitan recargarse de existencias, 
pues pueden disponer ai moincnío del artículo, haciendo sus pedidos a este

Depósito de Burgos (Merced, 12. Teléfono 2208)

Ya hemos recibido las primeras remesas

nitrato:
Pedro López RulZ, 

Ebro, 200 pescas.
Burgos 23 de abril 

do Año Triunfal.—EJ 
Junta.

die Miranda die

die 1938.~~Sfeg¡un- 
gecrietario de la

Fernández Villa Hermanos
■ ddfilfilQliHDra

(SAIN iHOlaOs «H 1872

banca — BOI^ — GAflSBIO
OeMiiisi il esimuw

fiMA OS AHORfiOa

Compras y venias
Sebo freacu, a Pbó kilo 

coniprftiuos: Calleja, Rúñez 
y C.*.

Terrenos edificables se ven
den.

- Informaran Hijos de Moli- 
ner,

OWi'ias y cüwnsiviws
Deptíiidienía para despa

cho de ultramarinos se ne<',e- 
sita en. Casa Diez.

Dirigirse con referencias.Higos siiperioros en sacos 
y cajas. Almacén de Colonia
les.

Viuda de Ignacio Palacios. 
Burgos.

Bolsas, Se venden pura 
tiendas de Ultramarinos en 
varios tamaños.

Imprenta Hijo de Valentín 
Árnáiz.

Se ofrece modista para tra
bajar en casas particula'es.

Informes en esta Amminis 
tración.

Se vende casa sitio céntri
co y buenas condiciones.

Informes en esta Adminis
tración.

Chico de 14 a 16 años se 
necesita.

Comestibles «Arco Iris».
Lain-Calvo 18.'^

Gertificacionas penales y 
de «Ultima Voluntad», las 
obtiene en 24 horas, Agencia 
R. 0. S. A. N. Generalísimo 
Franco, 31.

Farmacia: Urge su venta: 
Informes Juan P. Fernández 
Micón.-Vadocondvs (Buigos) rei'dlllas y £811'88188

Pórdida de una novilla, pe
lo en la melena, color rojo. 
Atiende por bonita y tiene 
algo más de un año.

Raz'in 0 entregar a Ruper
to. Villasandiuo.

So venden cinco éserho- 
ríos, un armario con dos 
lunas, Una librería,- un trin
chero, una sillería y un piano- 

Para verlo: Relojería Pérez 
Cecilia, Espolón.

Se vende coche « Peugeot > 
201 seminuevo, cuatro asieu 
tos, 6.800 pesetas. Sautocil- 
des, 4, comercio.

Precisándose bicicleta 
buen uso ofertaá Negociado 
Alumbrado Secretaría Muni
cipal, días y horas laborables

OecIarMciunes sobre recau
daciones por el «Día semanal 
sin Postre» y «Día semanal 
del Plato Unico», impreso 
con arreglo a las disposicio
nes vigentes.

Se venden en los taJeres ti
pográficos de «El Castellano»

Quien haya perdido una 
pequeña cantidad de dinero 
en el centro de la ciuddad. 
puede reclamarla en el Asilo 
de Hermanitas.

Se vende* máquina do co
ser «Siüger>, nueva de píe.

Informes en esta Adminis
tración.

varios
Papel para envolver se 

vende en la imprenta de este 
periódico.

Automóviles FORD usados, 
compro. Ofertas solo por,es
crito a Viuda de Ignacio Pa
lacios.

Agencia Ferd. Burgos.Neumáticos y cámaras FI
RESTONE marca de 1.* ca
tegoría. Existencias Depósito 
exclusivo Viuda de Ignacio 
Palacios.

Agenda Ford. Burgos.

Art'ieiiilos y hosiiedoios
Huóspedes, Cedo hermosa 

habitación, una cama, con 
0 sin pensión.

Informes: en esta Admi
nistración.

En Santander. Venta casas 
rentando 12‘7o'

Informes: Isabel La Cató- 
lien, 8« Oarpluterla,

SGCB2021


